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Resumen: Se analiza la experiencia llevada a 
cabo dentro de la asociación profesional Sedic 
para desarrollar un blog colaborativo como he-
rramienta de comunicación capaz de crear una 
auténtica “conversación permanente” a través 
de la Red. 
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1. Nacimiento y definición 
del proyecto

EL INTERÉS POR EL FOR-
MATO BLOG ha estado presente 
por parte de algunos miembros 
activos de Sedic al menos desde 
el año 2003, con la idea de que 
la asociación pudiera utilizar-
lo para dar voz a sus grupos de 
trabajo o desarrollar un agrega-
dor de canales o hilos RSS que 
proporcionara a sus socios una 
especie de servicio de alerta de 
información de tipo profesional 
que fuera adoptando estándares 
de sindicación.

Sin embargo esos proyectos no 
llegaron a materializarse, de modo 
que se puede decir que el concep-
to de un blog colaborativo ligado 
a la idea de comunicación no me-
ramente unidireccional toma for-
ma a comienzos de 2006. El blog 
quedó definido en las primeras re-

uniones de trabajo como “un lugar 
de encuentro y participación para 
los profesionales de la información 
(bibliotecarios, documentalistas y 
archiveros)”.

http://blog.sedic.es

Los objetivos quedaron estable-
cidos en los siguientes términos: 

– Instaurar un canal de comunica-
ción entre Sedic y sus socios así 
como las personas interesadas en 
sus actividades, a fin de poder re-
cibir de forma pública la retroali-
mentación necesaria en forma de 
sugerencias y propuestas.

– Contribuir a un mayor impac-
to social de las actividades de 
la organización y de sus grupos 
de trabajo, de forma que se pu-
bliciten cursos, seminarios o ini-
ciativas, pero además se puedan 
reflejar opiniones y comentarios 
sobre los resultados de las mis-
mas.

– Disponer de un foro de difusión 
y debate para temas de interés 
profesional: noticias, novedades, 
imagen de la profesión, forma-
ción permanente, etc.

A partir de esta formulación 
de intenciones se llevó a cabo una 
primera difusión entre los socios a 
fin de sondear la posible acogida y 
captar personas interesadas en con-
tribuir activamente. Esta pre-difu-
sión coincidió además en el tiempo 
(primeros meses de 2006) con la 
impartición en la sede de Sedic del 
curso Blogs para profesionales de la 
información de Javier Leiva Agui-
lera, algunos de cuyos alumnos se 
animaron a sumarse al proyecto. 
De resultas de estas dos acciones 
pudo constituirse un grupo de so-
cios cuyo interés y compromiso ha 
ido más allá de todo lo esperable y 
que conforman el núcleo de lo que 
es hoy el equipo de redacción.

http://blog.sedic.es/?page_id=19 
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Definición del modelo 
de comunicación y 

publicación

Ya en las primeras reuniones 
de trabajo se entendió que la mejor 
manera de vehicular estos objetivos 
sería la implantación de un blog co-
laborativo, cuyos contenidos fuesen 
fruto de la libre cooperación entre 
socios, sin que esto excluyera las 
aportaciones de todos los profesio-
nales de la información con inde-
pendencia de su afiliación a Sedic.

Suele decirse que “un blog es 
una conversación”, y tiene bastante 
de certero (esta bidireccionalidad de 
la comunicación es una de las cau-
sas del éxito y su popularización), 
pero también es cierto que en esta 
conversación no todos los interlo-
cutores son iguales; el usuario/au-
tor que publica entradas, artículos o 
posts tiene privilegios con respecto 
al usuario/lector cuya única opción 
suele ser la de añadir comentarios 
a esas entradas. A nuestro entender, 
es importante comprender esta dis-
tinción cuando se plantea la posibi-
lidad o la conveniencia de un blog 
cooperativo como canal de comu-
nicación institución / organismo / 
asociación <---> socios / miembros 
/ colaboradores <---> interesados / 
usuarios / público.

Esta disparidad entre los acto-
res de la comunicación puede dar 
la impresión de ser inconveniente 
o poco equitativa; existen modelos 
de intercambio de comunicación y 
publicación colaborativa en la Web 
que pueden parecernos distribuidos 
de un modo más igualitario (foros 
de debate, listas de distribución, 
wikis, etc.). Lo cierto es que no 
hay una solución ideal y unívoca y 
el mejor formato será el que mejor 
se adapte a la definición y objetivos 
que se quieren alcanzar. Sí entra 
dentro de nuestros requisitos el que 
la conversación haya de mantener-
se ordenada y centrada, ceñida a 
ámbitos temáticos determinados, 
que haya de cumplir en todo caso 
unos mínimos en cuanto a calidad 

e interés, que requiera de cierta 
uniformidad en cuanto a estructu-
ra y presentación que nos permita 
asegurar a nuestros usuarios un mí-
nimo de usabilidad, navegabilidad 
y legibilidad. Es probable que un 
modelo de publicación cooperativa 
completamente abierto (cualquier 
persona puede intervenir), paritario 
o parigual (todos los que intervie-
nen poseen los mismos privilegios 
en cuanto a publicación) y libre (sin 
sistema alguno de moderación) no 
sea la mejor de las opciones y dé 
lugar a una conversación caótica y 
ruidosa (en el sentido de ruido in-
formativo o documental). De hecho, 
no abundan los ejemplos de canales 
de comunicación que reúnan en pu-
ridad esta triple condición (abiertos, 
paritarios y sin moderación) tampo-
co entre foros de debate, listas de 
distribución, wikis, etc., cuando es 
conveniente evitar la dispersión te-
mática y formal.

Nuestro reto, según hemos ido 
comprobando a lo largo de nuestra 
aún breve singladura, continúa sien-
do aunar en lo posible esta exigen-
cia de calidad en los contenidos y en 
su organización y presentación con 
la consecución de una verdadera 
conversación: el fomento de la par-
ticipación, la recepción de feedback 
de nuestros interlocutores, la asig-
nación adecuada, el reparto de pa-
peles a los intervinientes de manera 
que perciban que tienen voz dentro 
de esta conversación de un modo 
satisfactorio, la flexibilidad y como-
didad del sistema de participación. 
Creemos que, de modo general, este 
reto es el mismo en cualquier canal 
de comunicación y publicación de 
información web que se pretenda 
colaborativo y no quiera convertirse 
en un mero órgano de transmisión 
de información unidireccional de 
carácter corporativo. 

Finalmente el reparto de pape-
les quedó establecido tal y como se 
recoge en la sección “Quién puede 
colaborar”:

http://blog.sedic.es/?page_id=9 

– Redactores: dispuestos a colabo-
rar de manera habitual, a adoptar 
y unificar criterios, a responsabi-
lizarse del control de calidad de 
los contenidos y a desempeñar 
tareas de moderación y adminis-
tración en el CMS (content ma-
nagement system).

– Colaboradores: con posibilidad 
de enviar sus contribuciones al 
sistema con la frecuencia que de-
seen.

– Usuarios: con capacidad para en-
viar comentarios a los artículos 
publicados.

Otro requisito que se estableció 
para seleccionar un sistema de ges-
tión de contenidos es que permitie-
ra establecer categorías temáticas. 
Aunque el procedimiento de nave-
gación habitual en los blogs se basa 
en los archivos cronológicos, en un 
modelo colectivo donde se espera 
tratar gran variedad de temas por 
un número amplio de redactores y 
colaboradores resulta indispensable 
ofrecer al lector la opción de nave-
gación por temas de interés.

Se establecieron apartados espe-
cíficos para los grupos de trabajo de 
Sedic y otros de carácter más genéri-
co (actividades, formación, libros y 
lecturas, nuestra profesión, nuestro 
blog, recursos, Sedic y visto y oído). 
Se redactó una pequeña definición o 
nota de alcance para cada categoría. 

Selección de la aplicación 
de gestión (CMS) de blogs

Definido ya a grandes rasgos 
nuestro proyecto en cuanto a mi-
sión, objetivos y modelo de co-
municación/publicación, compro-
bamos que necesitábamos una he-
rramienta de gestión de contenidos 
que reuniera al menos las siguientes 
funciones:

– Posibilidad de asignar permisos 
o roles adecuados a cada uno de 
los actores implicados en este 
proceso de creación de conte-
nidos, comunicación y publica-
ción.
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– Dominio y hosting propios, que 
nos permitieran garantizar la no-
intrusión de publicidad indesea-
da, responsabilizarnos nosotros 
mismos de la disponibilidad en 
la web de nuestro blog sin caí-
das inesperadas, de la integridad 
de los datos mediante backups, 
etc. En definitiva, una opción 
que disminuyera en lo posible la 
dependencia de terceros no de-
seados que pudieran afectar ne-
gativamente a su credibilidad o 
funcionamiento.

– Recuperación de entradas a tra-
vés de categorías preasignadas.

– Asimismo, era deseable la adecua-
ción en la medida de lo posible a 
la arquitectura de la web de Sedic. 
Pronto se vio que este último pun-
to no iba a resultar sencillo, pues 
la mayoría de los gestores de con-
tenidos para blogs (y los mejores 
y más implantados entre ellos) se 
han desarrollado en la comuni-
dad de software libre y requieren 
usualmente una arquitectura web 
basada en PHP/MySQL/Apache 
que el hosting y el desarrollo ac-
tual de la web de Sedic no reúne. 
Finalmente se optó por asumir el 
pequeño costo de la herramienta 
en un hosting diferente, propio, 
que cumpliera estos requisitos. 
Esta opción nos permitía emplear 
el CMS más idóneo para nuestras 
necesidades, con más posibilida-
des de parametrización, de asig-
nación y gestión de privilegios 
dentro del sistema, consolidado 
nacional e internacionalmente y 
una comunidad activa que, hoy 
por hoy, garantiza la actualización 
y la implementación de nuevos 
desarrollos en forma de plugins 
que es posible añadir al sistema.

La aplicación seleccionada 
fue WordPress. Una vez instalada 
se pudo abrir un período de para-
metrización en cuanto a funciones 
y organización de los contenidos, 
así como de definición y puesta en 
marcha de un diseño visual acorde 
(aunque específico) con el estilo 

visual corporativo de Sedic, tras lo 
cual el blog, ya funcional, entró en 
fase de pruebas de publicación.

http://www.wordpress.org

Establecimiento de 
bases para estandarizar 

procedimientos y formatos

Al tratarse de un proyecto de 
autoría colectiva, con la pretensión 
de tener el número más amplio po-
sible de redactores y colaboradores, 
preveíamos una tendencia natural a 
la dispersión de contenidos, temáti-
ca, tono e intención de los artículos, 
redacción, etc., así como ideas di-
versas en lo relativo a organización 
de los mismos. Era necesario pro-
porcionar a los autores unas indi-
caciones comunes al respecto, por 
lo que se inició la redacción de un 
manual que marcase las pautas bá-
sicas de actuación. Se ha contado 
desde su inicio con una sección de 
documentos que pueden resultar de 
utilidad para cualquier profesional 
embarcado en un proyecto de crea-
ción de contenidos en la web. Un 
ejemplo de ello es el libro de estilo, 
cuya versión 1.0 se puso en línea el 
1 de junio de 2006. En él se recogen 
los siguientes aspectos:

http://blog.sedic.es/docs/Libro_de_
estilo_v_1_0.pdf

– Definión de la política de con-
tenidos del blog: líneas temáti-
cas, derechos de autor, criterios 
de moderación y requisitos para 
aceptar una colaboración.

– Peticiones de claridad en la trans-
misión de información: uso de 
títulos significativos, aportación 
de datos completos sobre los ac-
tos que se citen.

– Recomendaciones de buenas 
prácticas: enlaces a fuentes.

– Normas de redacción: corrección 
gramatical y ortográfica, sin-
taxis, párrafos bien estructurados 
y tipografía.

– Aspectos iconográficos: uso de 
símbolos gráficos e imágenes.

Con este material consensua-
do y elaborado, que nos permitiría 
mantener una cierta integridad en 
cuanto a presentación, temática y 
estructuración, se realizó una con-
vocatoria pública a los socios para 
presentarlo en sociedad el 15 de 
junio de 2006. Esta “ceremonia de 
bautismo” pretendía así mismo ani-
mar a la participación. Para esta se-
sión se elaboró un folleto que resu-
me informaciones sobre qué es un 
blog, cómo participar o cómo sus-
cribirse a él a través de un agrega-
dor de contenidos RSS. Estábamos 
en marcha.

http://blog.sedic.es/?p=44

http://blog.sedic.es/docs/Blog_ 
SEDIC_folleto.pdf

Algunos datos estadísticos

Datos de junio a noviembre de 
2006:

– Número de entradas o artículos: 
121

– Comentarios publicados: 107

– Redactores y colaboradores: 15

– Enlaces entrantes: 82 (datos de 
Technorati a 4 de diciembre de 
2006).

– Páginas visitadas: 34.423

– Visitantes: 16.230

Conclusiones

– Es importante destacar la docu-
mentación que se ha generado 
sobre normas de estilo y reco-
mendaciones sobre buenas prác-
ticas en la edición de contenidos 
en la web.

“El carácter colaborativo 
de la experiencia del blog 

ha permitido elaborar 
documentos que pueden 

ser de utilidad para el 
conjunto de la blogosfera”
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– El resultado es un medio de co-
municación que está funcionan-
do de forma continuada y está 
potenciando la visibilidad de la 
asociación. Sin embargo, el ni-
vel de participación es aún muy 
modesto para un colectivo que 
supera los mil socios. Se ha pre-
tendido aunar la exigencia de ca-
lidad en los contenidos y en su 
organización y presentación con 
la consecución de una verdade-
ra conversación con el colectivo 
profesional. En este sentido, aún 
hay mucho terreno para progre-
sar. El modelo sí ha demostrado 
ser válido para crear un canal 
colaborativo de comunicación y 
publicación de información web. 
Hasta ahora la asociación sólo 

utilizaba herramientas de trans-
misión unidireccional de infor-
mación de carácter corporativo. 

– La apuesta por la calidad puede 
resultar un freno para la capta-
ción de colaboraciones. Los do-
cumentos sobre estilo y calidad 
han recibido una buena acogida 
entre profesionales ya habitua-
dos a los blogs, pero han podido 
tener un efecto contrario para la 
participación al dar la falsa im-
presión de que hace falta pasar 
por una formación inicial para 
poder colaborar. Igualmente, 
se ha visto necesario ofrecer 
las máximas facilidades para la 
aportación de comentarios y dar 
la mayor visibilidad posible a los 
nuevos contenidos.

– Se sigue apreciando la necesidad 
de llevar a cabo acciones formati-
vas y elaborar ayudas específicas 
y contextualizadas acerca del uso 
e implicaciones de la sindicación 
de contenidos.
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